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Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y Telefonía / Fondo de Inversión Social para
el Desarrollo Local de El Salvador (Institución disuelta)

Institución: Fondo de Inversión Nacional en Electrificación y
Telefonía / Fondo de Inversión Social para el Desarrollo
Local de El Salvador (Institución disuelta)

Año: 2016

Nombre de la obra: INTRODUCCION DE AGUA POTABLE Y SANEAM. BASICO EN CRIO EL
TRIUNFO, DEL CTON GUAYAPA ARRIBA; CRIO LAS BRISAS Y
LOTIF. LA ESPAÑOLA DEL CTON GUAYAPA ABAJO, CRIO LA FAYA,
LAS TABLAS, EL ESCONDIDO, EL ISCANAL, EL CARMEN Y COL.
SAN JUDAS DEL CANTON LA FAYA

Ubicación exacta: DEPARTAMENTO AHUACHAPAN, MUNICIPIO JUJUTLA, CANTÓN VARIOS

Fecha de inicio de la
obra:

2016-09-19

Número de
beneficiarios:

2505

Costo total de la
obra:

2168324.29

Tiempo de ejecución: 300 DÍAS

Nombre del responsable
de la obra:

DANIEL PANIAGUA TORRES

Fuente de
financiamiento:

19.C - PROG.DE AGUA Y SANEAMIENTO RURAL - FICHA 2008

Empresa o entidad
ejecutora:

INVERSIONES Y SERVICIOS QUINTEROS DIAZ, S.A. DE C.V.

Empresa o entidad
supervisora:

NO APLICABLE

Garantías: El proyecto consiste en la introducción de agua potable y
saneamiento básico en varios cantones y caseríos del
municipio de Jujutla, con los siguientes
alcances:COMPONENTE 1 AGUA POTABLE1. Instalación de 31 km
de tuberías de agua potable en hierro galvanizado y PVC
en diferentes diámetros, incluyendo válvulas reguladoras
de presión y de control.2. Instalación de 602 acometidas
nuevas de agua potable con su respectivo micromedidor.3.
Estación de rebombeo en el terreno donde se ubica elpozo
de producción.4. Dos tanques de distribución, uno de 250
m3 y uno de 50 m3.COMPONENTE 2 SANEAMIENTO
BASICOConstrucción de 577 servicios sanitarios de lavar,
ducha y pila integrada, con su respectivo biodigestor y
biojardinera como tratamiento secundario.
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